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El Pleno del Senado, en su sesion del dia 11 de
enero de 1994, ha aprobado la propuesta de reforma
del Reglamento del Senado en lo que atiende a la
potenciacién de su funcién territorial, con el texto
que adjunto se publica.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 13 de enero de 1994.— El
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar-
tin.— El Secretario primero del Senado, Manuel
Angel Aguilar Belda.

REFORMA DEL REGLAMENTO DEL
SENADO EN LO QUE ATIENDE A LA
POTENCIACION DE SU FUNCION
TERRITORIAL.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el orden del dia del Pleno del Senado convo-
cado para el dia 27 de abril de 1.993, que no lleg6 a

celebrarse por la disolucién de las Cortes Generales,
figuraba el Dictamen del dia 12 de abril, de la Comi-
si6n de Reglamento del Senado sobre “la propuesta
de reforma del Reglamento del Senado en lo que
atiende a la potenciacién de su funcién territorial”.

Esta propuesta de reforma obedecia al mandato
del Pleno por la aprobacién undnime de la mocién
suscrita el dfa 12 de diciembre de 1989 para alcanzar
“la formulacién de una propuesta consensuada de
reforma del Reglamento de la C4dmara, en orden a
potenciar de forma més satisfactoria sus funciones de
representacion territorial”. Era el resultado del tra-
bajo realizado por la Ponencia constituida en el seno
de la Comisién de Reglamento durante la IV Legisla-
tura.

El texto articulado desarrollaba el acuerdo uné-
nime en torno a los siguientes puntos:

1. ”El desarrollo del Estado de las Autonomias
reclama y permite la reforma del Senado, para poten-
ciar su funcién territorial”.

2. ”Tal reforma ha de ser abordada mediante la
correspondiente modificacién del Reglamento de la
Camara”.

3. ”Sin perjuicio de cualquiera otros que puedan
determinarse a lo largo de los trabajos de la Ponencia,
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el objeto prioritario de la reforma del Reglamento del
Senado ser4 la promocién de la presencia en €l de las
instituciones autondmicas”.

4. ”En el Senado se creardn aquellos 6rganos
que resulten necesarios a fin de permitir y potenciar
la presencia y participacién de las instituciones auto-
némicas en los trabajos de la Camara”.

5. ”Entre las funciones de estos érganos, sin per-
juicio de las que puedan atribuirse a otros de la
Céamara, estard la de promover el estudio, tramitar,
debatir, informar y dictaminar, en cada caso, sobre
cuantos asuntos de interés autonémico hayan de
conocer las Cortes Generales”.

6. La participacién de representantes de las ins-
tituciones autonémicas en los trabajos de un érgano
senatorial no podré ser imperativa, sino basada en el
acuerdo politico de colaboracién entre las institucio-
nes del Estado; nunca podran suscitarse por ella actos
de control parlamentario; tampoco implicaré el reco-
nocimiento de las prerrogativas senatoriales a quien
no retina tal condicién”.

7. ”En el marco de esta reforma reglamentaria,
se estudiard la posibilidad de uso, en las actividades
parlamentarias del Senado, de las lenguas que, ade-
mdés del castellano, tengan la condicién de oficiales
en el territorio de alguna Comunidad Auténoma, de
acuerdo con la Constitucién y los correspondientes
Estatutos de Autonomia”.

Al comenzar la V Legislatura los Grupos Parla-
mentarios Socialista, Popular en el Senado, Cataldn
en el Senado de Convergéncia i Uni6, Coalicién
Canaria del Senado y Mixto, deseando potenciar el
caricter de Camara Territorial, han considerado con-
veniente actualizar el resultado de aquellos trabajos,
de modo que ya durante esta legislatura la Comisién
General de las Comunidades Auténomas pueda ejer-
cer funciones territoriales con el alcance previsto en
la propuesta decaida por la disolucién de las Cortes
Generales.

A tal fin, el Pleno de la Cémara, en su sesién del
dia 11 de enero de 1994, ha aprobado la siguiente
Reforma del Reglamento del Senado.

ARTICULO PRIMERO

A) Los articulos 1°, 24.1, 26 y 49 del Regla-
mento del Senado, aprobado por el Pleno de la
Cédmara en su sesién del dia 26 de mayo de 1982,
quedan redactados en la forma siguiente:

Articulo 1°

“l. Celebradas elecciones generales al Senado,
los Senadores electos acreditardn su condicién
mediante entrega personal en la Secretaria General
de la Cdmara de la credencial expedida por la corres-
pondiente Junta Electoral Provincial.

2. Los Senadores designados por las Comunida-
des Auténomas presentardn, asimismo, credencial
expedida por el érgano correspondiente de la Asam-
blea de la Comunidad Auténoma. Los Senadores
designados para un perfodo no coincidente con la
legislatura del Senado, presentaran tras las elecciones
al mismo nueva credencial o certificacién que acre-
dite la vigencia de su designacién, de conformidad
con la legislacién correspondiente.

3. Los Senadores, una vez presentada su creden-
cial deberdn formular las declaraciones de activida-
des y bienes a que se refiere el articulo 26 de este
Reglamento.”

Articulo 24

“1. Dentro del territorio nacional, los Senadores
tendran derecho a pase de libre circulacién en los
medios de transporte colectivo que determine la
Mesa del Senado o al pago, en su caso, con cargo al
Presupuesto de la Cémara, de los gastos de viaje rea-
lizados de acuerdo con las normas que la Mesa en
cada momento establezca.”

Articulo 26

“l. En los términos previstos en el articulo 160
de la Ley Orgénica del Régimen Electoral General y
conforme a los modelos que aprueben las Mesas de
ambas Cdmaras en reunién conjunta, los Senadores
estardn obligados a formular las siguientes declara-
ciones:

a) Declaracién de actividades.
b) Declaracién de bienes patrimoniales.

2. Ambas declaraciones deberan formularse al
iniciar su mandato, como requisito para la perfeccién
de la condicién de Senador y, asimismo, en el plazo
de los treinta dias naturales siguientes a la pérdida de
dicha condicién o de la modificacién de las circuns-
tancias inicialmente declaradas.

3. Las declaraciones sobre actividades y bienes
se inscribirdn en el Registro de Intereses, constituido
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en la Camara bajo la dependencia directa de su Pre-
sidente. El contenido del Registro tendré cardcter
ptiblico, a excepcidén de lo que se refiere a bienes
patrimoniales. También se inscribirdn en este Regis-
tro las resoluciones de la Comisién de Incompatibili-
dades y del Pleno en materia de incompatibilidades y
cuantos otros datos sobre actividades de los Senado-
res que deban constar en el mismo sean remitidos por
aquella Comisién, la cual tendrd acceso en todo
momento a su contenido.”

Articulo 49

“l1. Las Comisiones del Senado seran Permanen-
tes y de Investigacion o Especiales. Las Comisiones
Permanentes podrédn ser Legislativas y no Legislati-
vas.

2. Serdn Comisiones no Legislativas aquellas
que con tal cardcter deban constituirse en virtud de
una disposicion legal, y las siguientes:

— Reglamento.

— Incompatibilidades.

— Suplicatorios.

— Peticiones.

— Asuntos Iberoamericanos.

3. Serén Comisiones Legislativas la Comisién
General de las Comunidades Auténomas y las
siguientes:

— Constitucional.

~— Interior y Funcién Publica.
— Justicia.

— Defensa.

— Asuntos Exteriores.

— Economia y Hacienda.

— Presupuestos.

— Obras Publicas, Medio Ambiente, Transportes
y Comunicaciones.

— Industria, Comercio y Turismo.
— Agricultura, Ganaderia y Pesca.
— Educacién y Cultura.

— Trabajo y Seguridad Social

— Sanidad y Asuntos Sociales.

4. Serin Comisiones de Investigacién o Especia-
les las que se creen a tal fin para un objetivo determi-
nado.”

B) Se afiade un tercer apartado al articulo 51.
Articulo 51

“3. En la Comisién General de las Comunidades
Auténomas cada Grupo parlamentario designaré el
doble de los miembros que le correspondan en las
demds Comisiones del Senado.”

C) Se introduce un articulo 11 bis, con la redac-
cién siguiente:

Articulo 11 bis

“En su primera intervencién ante el Pleno de la
Camara, el Presidente podra utilizar el castellano y
las demds lenguas que tengan el caricter de oficiales
en alguna Comunidad Auténoma, de acuerdo con la
Constitucién y el correspondiente Estatuto de Aut6-
nomia. En este supuesto el contenido de dicha inter-
vencién serd idéntico en las diferentes lenguas.”

ARTICULO SEGUNDO

Se suprime la Seccién Segunda del Capitulo
Cuarto del Titulo Tercero (articulos 55 y 56).

Se crea una Seccién Segunda (nueva) en el Capi-
tulo Cuarto del Titulo Tercero, que comprendera los
articulos 55 a 62 bis contenidos en este articulo,
modificdndose la numeracién de los articulos 57 y
siguientes en el orden que corresponda.

Seccién Segunda (nueva). “De la Comisién General
de las Comunidades Auténomas.”

Articulo 55

“La Mesa de la Comisién General de las Comuni-
dades Auténomas estard integrada por un Presidente,
dos Vicepresidentes y cuatro Secretarios, observan-
dose para su eleccién las mismas normas establecidas
para la eleccién de la Mesa del Senado.”

Articulo 56
“Son funciones de esta Comision:

a) Iniciar cuantos tramites informativos, de estu-
dio o de seguimiento considere oportunos sobre
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materias de naturaleza autonémica, con respeto a las
competencias de las Comunidades Auténomas.

b) Informar acerca del contenido autonémico de
cualquier iniciativa que haya de ser tramitada en el
Senado. En el caso de que se trate de proyectos o pro-
posiciones de ley, la Comisién debera emitir su
informe respecto de ellos en el plazo que media entre
la publicacién a que se refiere el articulo 104.1 y la
finalizacién del plazo de enmiendas que fije la Mesa
del Senado para su tramitacién, de acuerdo con el
articulo 107.

¢) Conocer acerca de los convenios que las
Comunidades Auténomas celebren entre si para la
gestion y prestacion de servicios de su competencia,
asi como pronunciarse sobre la necesidad de autori-
zacién de las Cortes Generales, conforme a lo pre-
visto en el articulo 137 de este Reglamento.

d) Pronunciarse sobre la autorizacién que las
Cortes Generales puedan otorgar para la celebracién
de acuerdos de cooperacién entre las Comunidades
Auténomas, en los términos previstos en el articulo
138.

e) Ser informada por el Gobierno de los acuer-
dos que se celebren entre él y las Comunidades Aut6-
nomas.

f) Ser informada por el Gobierno de los procedi-
mientos formalizados ante el Tribunal Constitucional
contra normas o actos de las Comunidades Auténo-
mas, y recibir informe periédico del Gobierno sobre
la conflictividad entre el Estado y las Comunidades
Auténomas. ‘

g) Recabar informacién y conocer los acuerdos
que se alcancen en los érganos de cooperacién y
coordinacién bilateral o multilateral existentes entre
el Gobierno y las Comunidades Auténomas, en espe-
cial el Consejo de Politica Fiscal y Financiera.

h) Promover la cooperacién y la coordinacién
entre las diversas Administraciones Publicas en
materias de su competencia, favoreciendo la colabo-
racion entre ellas y la definicién de 4mbitos especifi-
cos de encuentro.

i) Proponer a los poderes piblicos recomenda-
ciones sobre cuestiones de su competencia.

j) Informar sobre las iniciativas de atribucién
por las Cortes Generales, en materias de competencia
estatal, a todas o alguna de las Comunidades Auténo-
mas de la facultad de dictar, para si mismas, normas
legislativas en el marco de los principios, bases y
directrices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de
la competencia de los Tribunales, ni de que en cada
ley marco se establezcan modalidades especificas de
control de las Cortes Generales sobre estas normas
legislativas de las Comunidades Auténomas, la
Comisién General de las Comunidades Auténomas

asumira por si misma funciones para su seguimiento
y control.

k) Informar sobre las iniciativas por las que el
Estado acuerde transferir o delegar en las Comunida-
des Auténomas facultades correspondientes a mate-
rias de titularidad estatal, asi como sobre las formas
de control de las mismas que se reserve el Estado.

') Informar los proyectos de ley en los que se
establezcan los principios necesarios para armonizar
las disposiciones normativas de las Comunidades
Auténomas, en los términos previstos en el articulo
150.3 de 1a Constitucién.

m) Informar las iniciativas del Gobierno enca-
minadas a solicitar la autorizacién del Senado para
adoptar las medidas necesarias para obligar a una
Comunidad Auténoma al cumplimiento forzoso de
sus obligaciones constitucionales y legales, o preve-
nir su actuacién cuando atente gravemente al interés
general de Espafia, segtin lo previsto en los articulos
155.1 de la Constitucién y 189 de este Reglamento.

n) Informar sobre las iniciativas del Gobierno
respecto de la propuesta de disolucién de los 6rganos
de las Corporaciones Locales, en el supuesto de que
su gestion sea gravemente dafiosa para los intereses
generales o que suponga el incumplimiento de sus
obligaciones constitucionales y legales.

fi) Informar sobre la dotacién, distribucién y
regulacién del Fondo de Compensacién Interterrito-
rial, ejercer el control y seguimiento de los proyectos
de inversion incluidos en €l y valorar su impacto con-
junto en la correccién de los desequilibrios interterri-
toriales.

o) Informar, durante su trdmite en el Senado y de
acuerdo con lo previsto en el apartado b) de este
mismo articulo, sobre las secciones del proyecto de
ley de Presupuestos Generales del Estado que afecten
al sistema de financiacién de las Comunidades Aut6-
nomas. Los informes correspondientes serdn remiti-
dos a la Comisién de Presupuestos, para su conoci-
miento.

p) Ser informada, por el Gobierno y la Comisién
Mixta Congreso-Senado para las Comunidades Euro-
peas, sobre los procesos de adaptacién normativa o
actos de los 6rganos de la Unién Europea con tras-
cendencia regional o autonémica.

q) Formular al Gobierno sus criterios respecto a
la representacién espafiola en todos aquellos foros
internacionales donde haya una participacion territo-
rial.

r) Conocer la cuantia y distribucién de los Fon-
dos de 1a Unién Europea destinados a la correccién
de los desequilibrios regionales o interterritoriales en
Espaiia, asi como efectuar el seguimiento de la ejecu-
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cién de los proyectos de inversién que se financien a
su cargo.

s) Ejercer la iniciativa legislativa, mediante pro-
posiciones de ley, en cuya tramitacién se atendr4 a lo
previsto en el articulo 108 de este Reglamento.

t) Remitir al Presidente del Senado un informe
anual sobre sus actividades y deliberaciones respecto
del desarrollo del Estado de las Autonomfas.

u) Proponer al Pleno del Senado mociones res-
pecto a asuntos de su competencia.

v) Sin perjuicio de las funciones recogidas en los
apartados anteriores, la Comisién General de las
Comunidades Auténomas ejercera todas aquéllas de
caracter no legislativo que el Reglamento atribuye de
modo genérico a las Comisiones de la Cdmara o las
que le encomiende la Mesa del Senado, siempre que
estén relacionadas con cuestiones autonémicas.”

Articulo 57

“Todos los Senadores designados por las Asam-
bleas legislativas de las Comunidades Auténomas de
acuerdo con lo dispuesto en ¢l articulo 69.5 de la
Constitucién, que no sean miembros de la Comisién
General de las Comunidades Auténomas, seran
advertidos con antelacién de la celebracién de sus
sesiones, a las cuales podrén asistir, asi como inscri-
birse en el registro de oradores para hacer uso de la
palabra en todos sus debates.”

Articulo 58

“El Gobierno podr4 intervenir en las sesiones de la
Comisién General de las Comunidades Auténomas.

También podran hacerlo los Consejos de Gobierno
de las Comunidades Auténomas, representados por
su Presidente o por el miembro del correspondiente
érgano colegiado de gobierno designado para ello.

La representacién que ostenten los miembros de
los Consejos de Gobierno de las Comunidades Aut6-
nomas no precisa ser acreditada, si bien cuando se le
confiera a més de una persona para una misma
sesién, para intervenir en distintos puntos del orden
del dfa, deber4 advertirse de ello con anticipacién a la
Mesa de 1a Comisién.”

Articulo 59

“La Comisién General de las Comunidades Auté6-
nomas se reunird cuando sea convocada por su Presi-
dente o el del Senado a iniciativa propia, o cuando les

sea solicitada la convocatoria por el Gobierno,
alguno de los Consejos de Gobierno de las Comuni-
dades Auténomas o un tercio de sus miembros.”

Articulo 60

“Para cada punto del orden del dia, que se fijard de
acuerdo con lo previsto en el articulo 71.2 de este
Reglamento, oidos los Portavoces de los Grupos en la
Comisién, los oradores que deseen intervenir debe-
ran inscribirse en un registro que permanecerd
abierto hasta media hora antes del inicio de la sesién.
El Presidente de 1a Comisi6n, ofda la Mesa y previa
consulta con los Portavoces de los Grupos parlamen-
tarios, fijard, en consideracién al nimero de interven-
ciones solicitadas y al de puntos incluidos en el orden
del dia, el orden y duracién de las mismas, asi como
la ordenacién posterior del debate.

Si el Gobierno solicitase el uso de la palabra ini-
ciaré el turno de oradores.

Concluidas las intervenciones referidas a cada
punto, los Portavoces de los Grupos parlamentarios,
si lo solicitaren, podrédn disponer de un turno de fija-
cién de posiciones, concluido el cual se dard por
cerrado el debate respecto del punto debatido.”

Articulo 61

“Ademaés de lo previsto en el articulo 65 para la
designacién de Ponencias, cuando los asuntos a tratar
afecten de modo especifico a alguna Comunidad
Auténoma en particular, la Comisién General de las
Comunidades Auténomas podré constituir una
Ponencia para que los examine con carécter previo,
pudiendo intervenir en la misma todos los Senadores
designados por la Asamblea legislativa de la Comu-
nidad Auténoma afectada.

La Comisién, en atencién a los asuntos que tramita
y al desarrollo de su plan de trabajo, podrd encomen-
dar la preparacién de informes previos sobre ellos a
cualquiera de sus miembros, a propuesta de su Presi-
dente y con la aprobacién de la mayoria de la misma.

La Mesa fijar4, en cada caso, los plazos disponi-
bles para la preparacién de los informes a que se hace
referencia en los apartados anteriores.”

Articulo 61 bis

“Cuando la Mesa de la Camara encomiende a la
Comision General de las Comunidades Aut6nomas la
tramitacién de iniciativas legislativas, ésta observara
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en su funcionamiento lo establecido para las demés
Comisiones legislativas del Senado.”

Articulo 62

“La Comisién General de las Comunidades Aut6-
nomas celebrard una vez al afio y preceptivamente
antes de que finalice el primer periodo de sesiones,
una sesién cuyo tnico punto del orden del dia serd
dedicado a efectuar un balance de la situacién del
Estado de las Autonomias. Tras el correspondiente
debate, se podrédn presentar mociones, al amparo de
lo dispuesto en este Reglamento.

Las intervenciones que se produzcan en esta
sesién de la Comisién General de las Comunidades
Auténomas podran realizarse en cualquiera de las
lenguas que, con el castellano, tengan el cardcter de
oficiales en alguna Comunidad Auténoma, de
acuerdo con la Constitucién y el correspondiente
Estatuto de Autonomia. En el Diario de Sesiones se
reproduciran todas integramente en castellano y en la
lengua en que se hayan realizado.”

Articulo 62 bis

“Sin perjuicio de lo previsto en el articulo 62, el
Senado celebrard anualmente una sesién plenaria
cuyo orden del dia se dedicar4 integramente a anali-
zar el Estado de las Autonomias. Este debate podra
dar lugar a la presentacién de mociones al amparo de
lo dispuesto en el Reglamento.”

ARTICULO TERCERO

A) Los articulos 137.3, 138.2, 140.2, 141 y 189
del Reglamento del Senado quedan redactados en la
forma siguiente:

Articulo 137

“3. Dichas propuestas serdn trasladadas a la
Comisién General de las Comunidades Auténomas,
que elevar4 al Pleno de la Cdmara, en el plazo de
cinco dfas, dictamen sobre si el convenio remitido
necesita o no de autorizacién de las Cortes Genera-
les.”

Articulo 138

“2. La Comisién General de las Comunidades
Auténomas elevard al Pleno dictamen en el que se
proponga de forma razonada la concesién de la auto-
rizacién para la conclusién del acuerdo de coopera-
cién, la denegacién de la misma o el otorgamiento de
la autorizacién con los condicionamientos que se
estimen pertinentes.”

Articulo 140

“2. La Comisién General de las Comunidades
Auténomas elaborard un dictamen que incluiré los
criterios con arreglo a los que debe hacerse la distri-
bucidn de los fondos y la propuesta concreta de asig-
nacién de recursos entre las distintas Comunidades
Auténomas y, en su caso, las provincias y los territo-
rios que no formen parte de la organizacién provin-
cial.”

Articulo 141

“1. El Gobierno, la Comisién General de las
Comunidades Auténomas o veinticinco Senadores
podrén proponer al Senado que aprecie la necesidad
de que el Estado dicte leyes de armonizacién de las
disposiciones normativas de las Comunidades Auto6-
nomas, segin lo previsto en el articulo 150.3, de la
Constitucién. '

2. Las propuestas deberdn indicar, de forma con-
creta, la materia o materias a las que se refieren, e ir
acompaiiadas de una memoria o justificacién expli-
cativa.

3. LaMesa ordenard la inmediata publicacién de
las propuestas en el Boletin Oficial de las Cortes
Generales y las remitird a la Comisién General de las
Comunidades Auténomas, que en el plazo de quince
dias elevar4 al Pleno del Senado informe sobre las
mismas.

4. Ofidala Junta de Portavoces, la Mesa acordard
la inclusién del debate sobre el informe de la Comi-
sion General de las Comunidades Auténomas en el
orden del dia del Pleno de la Cdmara, que se produ-
cira del siguiente modo:

a) Presentacién del informe por el miembro de la
Comisién General de las Comunidades Auténomas
que haya sido designado para ello por ésta.

b) Defensa de las propuestas presentadas. Dicha
defensa corresponderd, si la iniciativa procede del
Gobierno, a uno de sus miembros, y si procede de
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veinticinco Senadores, al primer firmante o Senador
en quien delegue.

¢) A continuacién, se concederdn, alternativa-
mente, dos turnos a favor y dos en contra de las pro-
puestas presentadas.

d) Por fin, se concedera un turno a los Portavo-
ces de los Grupos parlamentarios que soliciten la
palabra.

Ninguna de estas intervenciones podré exceder de
veinte minutos.”

Articulo 189

“2. La Mesa del Senado remitira dicho escrito y
documentacién aneja a la Comisién General de las
Comunidades Auténomas, o bien procedera a consti-
tuir una Comisién conjunta en los términos previstos
en el articulo 58 del presente Reglamento.”

B) Se introduce en el Reglamento del Senado
una nueva Disposicién Adicional, con el siguiente
texto:

Disposicién Adicional Cuarta

“Los ciudadanos y las instituciones podrédn diri-
girse por escrito al Senado en cualquiera de las len-

guas espafiolas que, junto con el castellano, tenga
carActer oficial en su Comunidad Auténoma. En este
supuesto la Céamara facilitard la traduccién a efectos
de su correspondiente tramitacién”.

DISPOSICION ADICIONAL

La Presidencia del Senado, previo acuerdo de la
Mesa y oida la Junta de Portavoces, publicard un
texto refundido del Reglamento del Senado en el
plazo de un mes desde la aprobacién de la presente
reforma.

DISPOSICION DEROGATORIA

Con la entrada en vigor de esta reforma, quedan
derogadas cuantas normas o resoluciones hayan sido
aprobadas en desarrollo de los preceptos del Regla-
mento incluidos en la presente reforma, en cuanto se
opongan a la misma.

DISPOSICION FINAL

Esta reforma del Reglamento serd publicada en el
Boletin Oficial de las Cortes Generales y en el Bole-
tin Oficial del Estado, y entrar4 en vigor el dia en que
comience el perfodo de sesiones siguiente al de la
aprobacién de 1a misma.

— 55 —



Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID
Cuesta de San Vicente, 28 y 36
Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid
Depésito legal: M. 12,580 - 1961




